
Sesion ordinaria en 30 de Agosto de 1893 
PRESIDE~CIA DEL SE~OR ZEGERS DON JULIO 

SU:MARIO 

Se aprueb", el flct;, de h sesión antedor.-Cuenta. ~Se 
acucn1n, ~'l.rchi \":l,X los i\Dt(:ceuPlltcs (le diversaH n/cusacio
nes péuJimtcs contm ex-~[inistl'üs de Est~clo y altos 
fuucionflri, s ju;!iciaIes de la Dict"clnrt\.- El señor Ro· 
mero expoue ([n0 aun no h" sido p"cscntailo el informo 
de 1", comisión parlamentaria enviad" al t·" úccrio de 
coI0nización ::i investigar ciertOí:1 abuSds f~,dlnL:¡BtraJth'os 
y pide que se pres'~"nte en el lUSUOl' ti'~lnp:) 11oüClle.-
OOlltest" el sefíor Díaz Gallego y se <lit por tel'millado el 
incideut.e. --Se <lpl'UeCan Cllii.tro indicaciones do pl'efe· 
rencia fonnuladas, respectiva111ente, por los señores Ba
rrios, Vald,és Yald0s, .JL,tte don Ricardo y 'rocornal don 
Jnan E.-;'e discnte y aprueba en gemral y particular 
un proyecto sobre constitución de juntas inscriptoras.
Se aprueba un pro) eeta sobre cOllcesión de una suma á 
la Junta de Bcndicenein de YalparaÍiO. 

DÜCL)'[Exros 

Mensaje del Presidente de la Hepública con el que pro 
pone un proyecto que autoriza lit in versÍón de setenta l1'il 
pesos en la construcción é insbllación de nuevos edificios 
en la Casa de Omtés de Santbgo. 

Oficio del Senado on el Cjue comunica la eJecci6n de 
miembros de la .. COlnLútSn Con:~(:rn~dora. 

Se le!ló !/ fuf; aJ'i'olJa r7a el ada 8¿'ulliente: 
«Sesión 36." ori1il1aria en ;2[1 de Agosto (lo 1893, -P1'0si· 

dencia del señor Arlegui. --Se abrió;í LIS 3 hs. r. :\1. yasis· 
tieron los seriares: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Besa, Oarlos 
Bunster, J. Onofrl' 
Campo, nl¿xiwo (ele!) 
Concha S., C~,\'los 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A, 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoneio 
Edwards, Benjnll1in 
Eclwards, Eiluudo 
Err,izuriz, Ladislao 
Gaútúa B., Abl'ahaJll 
González, Juun Antonio 
Gonz;\!oz E., AEierto 
González K, Niaol'" 
Gutiérrez M., José Jt~lll())l 
González Julio, A, 
Revia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarlos 
Jordán, Luis 

S. O. DE D. 

L~mllS, Alvaro 
Larrain A., EnrilluC 
Lisboa, Genrtl'o 
LYOll, Carlos 
L)'oll Pércz, Hicado 
1!¡tc·Clnre, Eclnarc10 
:'Ifac· f ver, D,t\'id 
:Mae-l \'er, Emii)llc 
Matte, .Eduardo 
Matte Pércz, Hicardo 
Montt, Alberto 
l\Iontt, Enrique 
OchaguvúI, Silvestre 
O,g,\, .1IIacario 
Ortl'lzar, Dan¡el 
Parüllcs, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, .f\Tohtscn 
fUclmrcl F" ~~nrique 
lU.sopatróll, Car1o~ v. 
Hobinot, CurIos 1'. 
}{odríguez R., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santa Oruz, ViccntA 

• 
Santelices, Ramón E. 
.'-:ilm V ergara, José Antonio 
Si1>-n IVittaker, Antonio 
Subcrcaseaux, Antonio 
1'ocornal, Juan E, 
Trllmbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Fra.ncisco 
Urrutia Roz;¡,s, Oarlos 
"T alClós OUGvas, Florencia 
Vald¡\s Ortúzar, }{amón 
Valclés Valdés, Ismael 
Yázqucz, Erasmo 
Vbl Ugarte, Daniel 

Se leyó y fu<Í aprobada 
rior. 

DiosiJ cuenta: 

Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
vValker Martínez Carlos 
Wctlkcr Martínez, Joaquín 
Zayala, Sanluel 
Zegers, Julio 2. o 

y los señores Ministros del 
III torior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Ooloniza· 
ción. c]p .Justicia é Instruc
ción' Pública, de Industria 
y Obras Públicas y de Ha· 
cienca y el Secretaric. 

el acta de la sesi6n ante-

1.0 De un oficio del señor l\Iontt (Ministro del 
Interior) con el que remite la n:.emoria correspon .. 
diente al Ministerio de su cargo. 

Se mand6 acusar recibo y archivar. 
2. o De diez oficios del Senado: 
Con uno remite un proyecto que concede el de

recho de jubilar á don Hermógenes Pérez de Arce. 
Se mandó á la Oomisión de Gobierno. 
En otro devuelve aprobado sin modificación el 

proyecto acordado por esta C~ll1ara que concede al 
ex-soldado don Ramón GOllzález una pensión do 
144 pesos al año. 

Se malld6 comunicar al Presidente de la República 
y archivar. 

Con otro remite un proyecto que concede al cuerpo 
de BOllJ beros de San :Felipe el permiso requerido por 
el. Códi5\o Civil para conservar la propiedad de un 
bIen r¡nz. 

Se mand6 á la Comisión de Con~tituci6n, Legis
laci6i1 y Justicia. 

Con otro devuelve aprobado el proyecto acordade 
por esta Cán:ara que concede á doña Carolina Lare
!las una pensi6n de 600 pesos al año. 

Se mand6 comunicar al Presidente de la República 
y archivar. 

Con otro remite un proyecto de ley que concede 
~llp1cm('ntos te lo~ ítem 3 y 7 de la partida 28 del 
pre'lUpu8sto de Marina. 

Se mflurl6 á 1ft Comisi6n de Guerra. 
Con otr'l rnmite Hn proyecto de lr)y que concede á 

la~ nietas ele don Fermin Pérez, doña Rosa, doña 
Clorillil;¡ y doña l\fal'Ía Pórez, una pensi611·mensual 
de 4ií pesos. 
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Se mandó á la Comisión de Gucrfn. Otra del preceptor don Juan de Dios Báez en que 
En otro comunica que ha negado S\1 a))l'obnción ai i nicl,} abono de servicios. 

proyect?,acorJado por,es~¡¡ Cá~~u\~a (~nec au:?~ntab~\i' S~ mandó á la Comisión de Educación y BeneJl-
la penslOn de montepw g]" VHh,¿, e dC. silb-: C81'Cln. 
teniente don José l\Innud Garm"ll,1i:I. L~¡ última de ÜOll Gmt¡¡vo A. Oehningel' en que 

Quedó en t8,hla. permiso y cOllceFiones para construir un ferro-
En otro dovuelve aprobado C(\;, cé'ril entre H,'lllcagua y Peumo. 

proyecto de ley acordado por GsL ,,:'1., r, '~,l" ef':;-- Se ;¡;amló f¡ la Cc'misi')n de Gobierno. 
cedía al conduchor elel fel'rocani~ l'O dO:l 
Ignacio Sánchez dorecho á pensión ele; lez.: _E.n scg\li_d~ se aió lectura á un telegrama t1~1 ~eñor 

Qued6 en tabla. i mn;¡stro vlsüador en Temuco y se agrego a sus 

O 
. 1 ' I antecedentes. Oil otro remIte un proyecto l e ley que crJl1cede ;¡ __ 

doña Mercedes Henr{ouez derecho (¡ una pensióll do I 
montepío." I A indicación del señor Arlegui (Presidente) se 

Se mand6 á la Comisión de Gnen3. )/ acordó hacer en la forma acostumbrada la devolución 
y con el último remite un proyecto de ley que de documentos de las dos solicitudes de que se acaba 

separa las funciones del secretario y de rda tor de la I de Jal' cuenta. 
Corte de Ouentns. --

Se mandó á la Oomisión de Constitución, Lrgisla- ! En seguida se procec1i6 á la designación de los 
ci6n y Justicia. rr;iembros de la Comisión C?nserv~do:a, y el escruti-

3 0 D . f d 1 C -' , 1 ti }" - f mo entre 68 sufragantes dtó el SIgUIente resultado: . e un III orme e a 01111S1un üe ,-)lHlS,-,lLUClon, I 

~egi~lac5ón y Justicia sobre el pl:oyoGto relativo á I Por el señor Jordán don Luis ................ 73 votos 
mSCnpCl?neS eleetorale~. I " "Del Campo don Máximo ....... 66 11 

Quedo en tabla. . i" 11 \Valker J\fartlnez don Carlos ... 66 11 

4.° De un informe de la Comisiór. ete (~:)hiGrno! " "Errázurirz don Ladislao ......... 65 " 
sobro_ loa sO,licitud de T~on ~antiagé~ A: ()~S~t p,or}a ,1 " "H~lVia Eiquelmc don, Anselmo 65 " 
~!u!llclpahdac1 de la \ lctor:a en '}"o plll~ e,,-]ll0i'''¡- 11 "VIal Ugarte don Dame!. ....... 65 " 
clón_de los terrenosnecesanos paraia llPcrturadeun

l 
" "Concha S. don Carlos ........... 64 " 

cammo. " "Ortúzar don DanieL............. 2 11 

Quedó en tabla. '1 " 11 Irarrázaval don Carlos" ...... " 1 11 

5. o De otr? informe de la Con1i.~i6n do ?,o?iemo " "González don ;r uan Antonio".. 1 " 
sobre la mOClón para declarar do utlhc1ad publIca los I 11 11 Oonzález E. don Alberto....... 1 11 

terrenos necesarlOS para ensallchar una calle en San " fI l\ratte don Eduardo............. 1 " 
:Fernando. 11 !I J\Iathieu don Beltran .. " .. """ 1 " 

Quedó en tabla. 
6.° De una moción dei señor Zegers (Pl'osiÜente) Q¡¡edaron, en consecuencia, elegidos los señores 

sobre explotación de minas do carbón de piedra llIl Jordán, del Campo, 1Valker J\fartinez, Errázuriz, 
Magallanes. I Hev;a Riquelme, Vial U garte y Concha. 

Se mandó á la Comisi6n de Gobiel'llo, ! 
7. o De un telegrama do varios vecinos de:N aoi El seuor Hevia Riquelme formuló indicación para 

miento que exponen que las lc'ye~ sobre celebrar sesión al dla siguiente para tratar del pro-
inscripciones dc Octubre y Novíem b1'o, no S8 )Juclie· yocto de ill~eripciolles cleetorale~. 
ron llevar á efecto y que varias snlxlclcgaciollcs Ad se aconló por c;,¡arenta y ocho votos contra 
quedaron sin registros por falta de inscripcione8; y I diocinueve, deslJU8s de algunas observaciones del 
que para evitar el mal convcnc1ria que hmciona¡¡m i señor JHontt don Emique. 
las juntas de mayores f'ontribllycn1E's en b fOl'111a i ---, 
ordenada por la ley do elecciolleii de 1880. ! A indicación Jel señor Tocornal don Juan E. se 

Se mandó á la Comisi6n de Constitución, Legisla I ,;conló considerar en la primera hora de la presente 
ción y Justicia, ! sesión el proyecto so b1'e apertura de un camino en el 

8.° De seis solicitudes particulares: I tlepartlll1lCnto de Victoria. 
; Una de doña HosD. Cl1adm illedina, v. Üe Valelés, I ---

en que pide se le dovuel van 108 Llllkccdelltc:, acom-¡ A continuación 58 suseitó un ligero debate entre 
pañados á la solicitud de doña Jesús \'nL18s. varios señores Diputados sobre el orden de prefe-

Otra de doña Carmen Cruz, v. ele LEIlchet8, en la rencía en las il1terpdacioues. 
que pide se le devuelva otra que por equivocación Habiendo terminado la primera hora se entró en 
present6 á esta Cámara. 1¡¡ orden del día. 

Otra de doña Elüísa l\Inñoz, v. de I;olton, en que Continuó la interpelación sobre los UilUlltos rela-
pide se le comlonen los intereses que ac1nFla pCJr un¡¡ cionados con la prisión del juez de Temuco, y en el 
hijuela que su marido remató en Traign,5:L uso de l¡¡ palabra el señor Pleiteado. Hablaron, ade-

Se mandó á la Comisión de Gobiol'llo. más, los serlOres Montt (Ministro del Interior), 
Otra del ex-capitán don ~ \g¡¡,cUn Mui1oi5 de la J\Iontt don Alherto y Ro(lríguez Rozas (:J1:inistro de 

Fuente en que pide se le rehabilite para iniciar su Justicia). 
expediente do invalidez, Se levant6 la sesión á las 5 P. ni. 

Se mandó á la Comisión ele Guerra, Se dió cuenta,: 
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1.0 lld ~i,c;uil'llte 

de la BepúlJli,:a: 

Jdo 
cicntas S(Jt('Ht~i, y 
do postcriOl'nl ·'.iJ t t\ 
recibir tL1air{);~' .. t'l:l 

0011 103 i¡U-:l~!'): '1]" ',;. ~ 
establecimiClltll y", ll, 
elevado el uú¡llpr,¡ a:~i:,ldc~ á lldis (l~~ tícL::':lClltu,-c 
cincuenta. 

Por esta caU"Q el c,lii: ,1 ¡ 

tamente estrecho p:ll'il l, 
A fin de Eal Va!' r: lo 

la actualitlG,¡J e. !1,('d]l) d(~ ~·I'l1·,t lH~ >~'\ 
comio en S 
establecer otro '.11 , 

de la Repúblie¡l, 
Mielltra,-; 8U l¡(;va :, ce);", t'[ 

sable aduptar (t • " : : 

do Orates v ateHlh~r H~j)l' 
insanos qu~ hoy::,e a:::I~L)n el r:11:1. t;C.,l c<·;'L.c El! 
condruil"iIl (;jl 10-; l.,:: ,:(,',1 ( . ( 

" , posee, una Sf~CC tÚ)! I-~()~~ (' \ t \ ¡ l ' l~. _~ 

enfermlJs. 
En vist" éL, 2S[¡¡", , 'L· 

con el Consejo d, 1>: c!, 

á vuestra ¡lpl'obacic'JI d 

Artículo únin,--~:,', :tut,,; :i,. lit lEVO",;), d ,12 
ta lni! pesos en 1i~ C()lj.stn¡~~,·,;_;::_ é 11lstn:!lC,ió \ ,;~; 
vos edificios en la C'J~;a ¡Jo 0,0: ,1,; S,,!; 

Santiago, 26 d" 1,,10 (l. ~8D3,---,Ji)E'J¡: 
-Pedro Montt. 

2.° 1)e los cnt~'~I}ii: ~\;3 (~,~1_ ,-~,,:llC\(lO: 
a) \\Santia¡.;c', J') (,' ,\:~r :~: lr~,[n.-

en sesión de 28 ,'[:.', C'.''lÍ''I:: 
á los señores dU~1 "bE'''! J ' 
bal Zafwrtu, don R:ill:ón 1 ;,::'1 1.n 
Recabarron, don POI) L.,:i,.' 
N olaseo .Marcdeta y :J qr:e:',W"''''ibe 
rran por su parte á f"nll:\f h e 
que dobe fllllCi()n:lr ,;:¡II1.", (: 
hasta el 31 do ~Ja)'(, I ':1:"" 

Dios gual'lte :1. \~" ~~. 'J"~'¡:,-
Carvallo Eli:a{(/,,) ::lClri' b\l'i, '.' 

b) «Santiago, .z,s d"\-;01t) h;\l:::l.-E' 
de ley aprob:ldo ]'0',' ('.;j\ 1[,,] : 
eede á loña l~Hto i(l (:"l (j ~:'."LL 
:Rosa }'laza el l1W1Ü']¡() 
de sargento·-mayor, le :u ::i: 
do en la forma si¡;lliet.!. ': 

«Artículo llni'.'J.---',.: 
Carmen y uoña Ell~;'e'l ¡. 

del sargento- mayor 
don JOS8 PJaz:l, el !ll:JIJ :J 

pleo de sargeuto-IllI}O:', 'líl' 
dad á la ley ds montel!;') wiLL,. 

Lo digo á ,ro E. en e(H~t23~,tci()n á ~n;jllO 
ro 184, de fechn 11 do de dcvul 
v::éndolc los ¡¡¡ÜlC,,¡]Ull(.:3, 

Dios gnardo á ·V·, -r .. ~.\~. L~,r-,-'iI:{ l<il\i'Al\l);,-;.-·~~l< 
r:;al'vallo Etí7.a(d", l::Iecll!tario.¡, 

(Pl'esitlel1to ).-La ley de amnis. 
L.1 si n efecto di versas 

C,,]:era Ex-'Jlinistros de Esta
.'lale" ele la Dictadura. Si 
~2 ¡E'ehi varáu los ante ce-

:;flfior Barrios me 
,¡¡Ües Ju la cruen del día; 

uso de eIl:l. 

!~m'J:f:os.-I"a habí~ ped5d~ para rogar 
il le, H :nor¡lU;" C:Hnam IIue tuvl8ra a bIen acordar 

i:''1lcJi:lttunente después de despachado 
"r:Ji' ti'iD {¡ inscripciones clectornles, á un 

::;J'J:1211o el Senado que autoriza la 
l I¡~ci'Jll \Ll un~ ,le 394.)451 pesos y centa-

Dohw la ,J lllltLt (le Bcmdicencia de Val
que] 01 proyecté: á que me refiero pudie. 

c;]!l r1elilora pediría también la exenci6n 
do ha sido bien estudiado 

,h toebs 103 é\lltcceuentcs 

(Pi",írl":lte).-En discusión la 
Vic2prcóL1C'llte. 

,lcsea hacer uso de la pala
del dÍa~ 

;:1 BD.JWi'O.--Pi,lo la palabra. 
'l~: e ': ;T{¿tüés Valllés.-Pido h palabra. 
El Zeuev's (Pre;;idente).-Pacue hacer uso 
la ;'Jcll.!ll)'a el honorable Diputado da Angol. 

El soiíor Ro,neJ'o.--- He pedirlO la palabra para 
á la l\I esa el informe de la 

cllcarC;acla de investigar 
:,1)"::0;1 del inspector de colonizaci6n qUé se 

(~~e':H.l.l~~~icn·oJ~ l:n ,,('sta CÚln~l'D.. ~ntiendo que esa 
C()nd:~lon dC'oe h&~)er o"vacu8.Uo su lnformc. 

El RBuor Zer¡m<8 (Presitlente).-Xó, señor. 
.El 8diul' J¡'lo'yne:N).-J'\o cumprendo, selio!' Pre

cst:i demora lb h eomi¿j,.Jll en dar cumpli
:e!:,~n'0 J; ene:'j'¡:;o (10 que fué investida. Para pre-

informe oportunamente lHl tenido mucho 
y L;-,to menoé', comprLndo C8e retardo, señor 

c;¡anJ,o (pe la c:omisiüll, á los pocos dias 
on vió {L esb Cámara un tele· 

que la conducta dd Inspector 
ion \~ra en un toJo cOl'l'e~~ta .. 

o, la comisión ha dejado transen
sin ¡;;'c,~('n:,Qr su informe, que la 

'],jr'; tcilcr en las primeras sesiones ordina-

á Ls señores miembros 
informe 

Ji" JJ',ilC¡?} (}"fl,l1erJ '.\-- I.el. persona á quien 
Ó ~~L H?:Lte0ión del infurn18 (lo la comisión 

¡la lellll l o inC01lVenicntes de .salud para llenar su 

hlI-':' (; <'J el fJ\? Cllcullt,rD..'tí,t ya ~n la ~Iesa 
d~j la CÚ;ll'l~l{L I)~\ l,o¡lnG tllUneras, tel;go el hOllor de 
" :";'lIc'l "el" LL c()l11i~;ótl pre2~ntan1 sn informe lo 
i:_ el S l í."lt}: :,0 p:JiSihle. 

El "iJU1 ZC{jel'S (Pl'c!~¡Jellll').-l'erminado el 
Ínciden te, 
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Puede hacer uso de la palabra el hon0rable Dipu.' El señor Zegers (~resi~e~te).-En discusión 

tado de San Fernando. . general el proyecto sobro InSCl'lpClOneS electorales. 

El señor Vltlclés Valtlés. -Si fUl'll'a acepta· bA1gún señor Diputado usa de la palabra? 

da la indicación del honorable Vicepresidente, yo Ofrezco la palabra. 

pedida que se tratara inmediatamente después del Cerrado el debate. 

proyecto á que esa indicación se refiere, uno que Si no se exige votación, daré por aprobado el pro· 

presentamos el honorable señor Ortúzar y el q ne yecto en general. 

habla relativo á una expropiación de terrenos en Aprobado. 

San Fernando. Este asanto viene acompañado de Si no se hace oposición, entraremos en la discusión 

todos sus antecedentes; la Municipalidad de San particular. 

Fernando cuenta con los fondos Je la expropiación Acordado. 

y sólo falta la autorización del Oongreso para que se En discusión el artículo 1.0 

realice una obra de interés público. Di~e asE: 

El señor Zegel'S (Presidcllte).-Está en discu· «Art. 1.0 Las funciones que los artículos 39 y 

sión la indicación de Su Señoría. siguientes de la ley de decciones de 20 ele Agosto de 

El señor Matte (don Ricardo).-El que habla, 1890 atribuyen á los alcaldes en la formación de los 

en compailia de otro señor Diputado de la ~gru pa- registros electorales, serán desempeñadas durante el 

ción, el señor Gazitúa, hemos presentado un proyecto presente año por juntas de cinco electores en cada 

que declara frallcos los puertos de Chiloé. La comi. territorio municipal creado por el decreto de 22 de 

lIión lo ha informado favorablemente... Diciembre de 1891 y en cada una de la.~ circunscrip. 

El señor ZegM's (Presidente). -- Está en tabla, ciones en que se divide el territorio municipal de 

.señor Diputado. Santiago y Valparaíso. 
La designación de estos cinco electores la hará la 

El señor Matte (don Ricardo).-Pido que se Municipalidad respectiva el 20 de Septiembre próxi. 

discuta ese ptoyecto inmediatamente después del mo á las 12 del dú', eligiéndolos por voto acumulativo 

que autoriza la venta de las salitreras del Estarlo. entre los mayoros contribuyentes cuyos nombres 

El señor TOC01'nctl (don J uall Enrique).-Yo aparecen en las listas formadas en virtud del artículo 

daré mi voto á la indicación del honorable Diputado 9.0 de la ley de 20 de Agosto citada. 

de San Fem.ando, y pido á la Cámara que acuerde Si el número de mayores contribuyentes no fuere 

discutir, después del proyecto de Sll Señoría, uno suficiente, la Municipalidad elegirá el número de 

análogo que debió ser tratado ayer. y que autoriza á electores necesario para completar la junta, siempre 

la Municipalidad de la Victoria para expropiar cier· por voto acumulativo.» 

tos terrenos destinados á un camino público. El señorWalke¡' Mal·tine~ (don OarIos).-

El señor Pleiteado. - y o me opongo á todas Yo propondría una agregación al artículo 1.°, inciso 3.° 

las indicaciones de preferencia formulada". Esto Después de la palabra «suficiente», pido que se 

sesión está d€stinada á un objeto especial. Después agregue «por imposibilidad física ó moral.» En efecto, 

de éste siguen las interpelaciones en vía de desarro- pudiera suceder que algunos mayores contribuyentes 

110, y á continuación hay mnchos proyeetos de inte- hubiesen muerto ó se encontrasen fuera del país; no 

réa público que aguardan ser despachc\\los. Por estas es posible obligar á las municipalidades á designar 

razones me opondré á las preferencias pedillas. muertos y ausentes. 

El señor Zefle1'S (Presidente).-Si no se usa de Así, por ejemplo, ha sucedido en Santiago en la 

la palabra sobre las diversas }lldicaciones hechas, sección del Teatro: hay 7 mayores contribuyentes 

daré por cerrado el debate. nombrados, y de éstos, tres han muerto y dos se 

Cerrado el debate. hallan en Europa. No sería posible que la l\Iunici-

En votación. palidad estuviera obligada á nombrar á esos tres 

~~. El señor T·rwlnbull.-Se cutiotlllc que después muertos.y á esos dos ausentes; y á evitarlo tiende 

de terminada la discusión del plOyecLo de inseripcio. mi indicación. 

nes electorales, continuarán en la orden del día las El señor Zegers(Presidente).-Me permite hacer 

interpelaciones pendientes. UIla observa~ióll al señor Diputado: creo que conviene 

El señor Oristi.-Es inútil votar las indicacio- consultar la idea de Su Señoría; pero también debe

Des de ~referencia que se han llecho Bi la nIesa da consultarse el caso de falta de número. 

entiende que las interpelaciones &iguen inmediata. El señor Wall¡;e1' JJla1'tú·te~ (don Carlos).-

mente al proyecto para cuya discusión hemos sido Está consultado en mi indicación. 

citados. El señor Zegers (Presidente).-Sí, pero la indio 

El señor Zeye-rs (Presidente).-La Mesa no caci.ín de Su Señoría diCe «por imposibilidad física 

resuelve nada; c~mple con el Reglamento; ése es su ó moral»; iY si no hay número por qué no lo hay 

deber. El punto pudo discutirse antes; hubo tiempo simplemente? Es ésta una idea que eonvendría con-

para ello. Ahora estamos en votación. templar. 

La indicaci6n del scFíor Barrios fué aprobada El señor Walker Ma¡·tine~ (don Oarlos).-

por l¡.6 votos contra 6. Muy bien, señor Presidente; quedaría mi indicación 

La del señor Valdés Valdés JUÍ! ap1'ouada táei- en esta forma ...... ¡,Quiere leerla más bien el señor 

tamente. Secretario? Tengo ya experiencia de que no puedo 

En la misma forma fueron aprouadas la del 813- leer sin anteojos. 

fí,ol' Tocornal don Juan Em'ique y la del señor Malte El señor ZCffeJ'S (Presidente).--Si no hubiere 

don Ricarélo. suficiente número de mayores contribuyentes 6 si ese 
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número no alcallz,lre á completar.se por imposibilidad 
física ó moral ó por otra cauta ....... Esta es la idea, 
señor: se recladrmi. 

El óeñor Ossa.-}Ie atrevo á indicar que se 
cambie la fecha del inciso 1.. Y se ponga ::'5 Ó 26 de 
Septiembre en vez del 20 de Septiembre. Como se 
sabe, muchos municipalés se ausenLlll de su localidad, 
para vellir á Santiago, ó ir á otra cindaJ grande con 
oc~sión de las fb.;l;¡¡s patrÍlS, y ooligarl03 á estar de 
regreso el 20 es apremiarlos 1ll\1,,11O. 

El Sp.tlOr Del (!runpo.-Pido la palabra para 
decir, únicamrute, '1ue la fr?cha del proyecto es la que 
propuso el Gobiemoj la cO!llisión no creyó deber 
modificarla. 

Elscñor Gon~úle~EJ','ri~nri:~ ((Ion Nicolú,). 
-A mi juicio, el proyecto de la Comisión consulta 
la idea del honorahle DípCltado prJl' Cachapoa!. El 
artículo 4.°, en efecto, dice: 

«La designación de los Illi,'mbl'os de juntns inseríp 
toras no podrá rCC'1Cl' cn pom:mas que no pudan 
ins~ribirse, (111? no, resillell,'m el ai.9tl'it~ ó 8ubJel,,
gaClón respectlv1 () que osten ansent2s o impedidos 
para funcionar.!.> 

Por lo demáR, es evillrnte que el artlr,nlo 1.0, 
al hablar del ("aso on 'lITe ¡ro lllll,iera suficí'mte 
número, se ha puesto on el Ile que todos 103 dflSif.(' 
nados 2ean h:t1Jilos, J' no 11:1. tomado on cuenta ú los 
que no lo sean. 

El señor llobinet.-Y los muertos no pueden 
estar más inhabilitados. 

El señor Zer/Cl'S (Presidente).-Es muy justa la 
observación del honorable Diputado de Melipilla. Si 
no se insiste dalemoH por rctirala la indicación del 
honorable señor "\Valker y la idea con que yo la 
habia completado. 

Retirada. 
1'.:1 señor Edlt)(tJ·tls (Ion E IU~I'(l(). - Como 

después de la prolllulg1tCióll (le e,b ley habri, que 
evacuar divers'ls tcamite-; 'l'le en ella se ill¡Jj~an, me 
parece corto el plazo cntre el :25 de 3,'ptiembre y el 
1.0 de Octubre. 

Creo que polríamos fijar el 23 de Septiembre. En 
cuanto al inciso 3.° del artLGulo en debatc, yo pro
pondría que se redactase en e.'tl forma: 

«Si el número de mayores contribuyeutcs hábihs 
no:fLlere suficiente, se consicleradn elegirlos todos 
éstos y la ;,Iunicipalilad ele,,:irá el lllllllCro de ele<> 
tores necesario3 F\Ca cJlUpletar la junta, siempre por 
voto acumulativo.» 

Esta modificacil,n conserva el mismo espíritu del 
proyecto de la Comisión y su único objet,) es alejar 
las dudas que pudieran presentarse para }¡,lCer la 
designaci6n de electores cuando los mayores contri· 
buyentes no alcanzaren. 

El señor I,lob'Ínet.--Yo no se si ¡mede aC0 ptal' 
.,e sin incollv€nient.~ al~Il110 lit indicación formulada 
por el honorable Diputa lo de ;,Idipilla para cambiar 
la fecha en que las lUllllícip,di,.lar:lcs deben hacer el 
nombramiento de los eineo miembros de las juntas 
electorales. 

Alterar la fecha de: 20 dI) S"t)titOmbrtl que se ¡lj" 
en el proyecto propuesto por la COlll i~ión me pareGIJ 
que es nn asunto ba.'lhllte tlelica,lo; [Jorque nntiendo 
que todos los actos 8ledorales tienen entro si cierta 
relaci6n de fechas, de manera que la alteraci¿n ue 

una de ellas puede producir transtornos conside
rables. 

Como se enenentra presente el honorable Minis
tro del Interior y algunos de los miembros de la 
Comisión, desearú, que Sus Soñorías (leclararan si 
en este caso Lt p03tergaeión de la fecha es ó no una 
cuestión de importancia y si es posible cambiarla sin 
peligros. 

El señor Zeflcrs (Presidente ).-S8 ha hecho in' 
dicación para que se diga 23 de Septiembre en lugar 
de 20 de Septiembre, cumo dice el artículo en discu
sión, y el s~ñor Diputado de Copiapó pregunta al 
señor Ministro si c'ste c:nnhio de fecha no proclucirá 
perturbaciones. 

El s,~ñor JJlontt (Jfinistro del Interiol').-N o 
hay íncoll vcnientc alguno en fíjar el día ~3. 

El señor .Jlathiett.- Este proyecto ha llegado 
a la Cc'lluara ti. última hora y la Cél1llisión ha debido 
despacharlo con cierto apremio y sin que lo haya es· 
tudiado tldenitlamente. 

QtlC él es complicado y grave nos 10 manifiestan 
las Ji versas íntGrpret'l~iolles que ero el seno de la 
Cámara se le kan da!1o y por esto creo que valdría 
L\ pena mc(litarlo un ¡JJeo nd,". En consecuencia, 
pillo que quede este artículo para seguncla dis
cusiól1. 

El SerlOl' Ze(fCJ's (Presidente).--Permítame el 
señor Diputado que le diga que todos los señores Di
putados han manifestado mucho interés por que se 
despache pronto este proyecto. 

Por lo demás, las modificaciones que se han pro
puesto no son sustanciales y tolos parece que están 
de acuerdo en la idea capital. 

En todo caso, oí se deslizara alguna incorrección 
podría ella subsanarse facilmente puesto que el pro
yecto va á sufrir en el Senado una revisión. Por es· 
tas razones ruego á Su Señoría que no insista en su 
petición ele s8;.(unda discmión. 

El señor IIevi"(, Rlqnelme.-iCuál es la 
indicación formulada por el señor Erlwards? 

El señor JValk.er 1ILaJ'tínc¡;, (don Carlos).
Traduce la misma idca que yo había insinuado y que 
está comprendidct también en el artículo 4.°. En la 
indicación del señor Klwards se emplea la palabra 
h!túile8 y con esta palabra queda doblemente resuelta 
la rlificnltad. 

El S(lflOrDict,~ Resoain.-Desearia que el Sle
ñor Secretario tuviera la bomlad de volver á leer el 
artículo en discusión, 

Como no tenell103 á la mano un ejemplar impreso 
es difícil retener sus términos. 

El señor Sem'ctal'io.-Dice así: 
(Leyó nuevamente el ((1'/ÍCIl1 o). 
El señor Día~ Besoaín.-Después de esta 

seg\lnrll~ lectura noto l111a omisión en este artículo. 
Seglin la ley ;le elecciones de 1884, los vocales de 

las mesas illscriptoras eran designados por la junta 
ejecutiva de elec~iolles. Cada miembro de é~ta nom
braba un vocal, y C,,[!lO se sabia la designacÍón hecha 
por cada uno, L~ respon8abiliJad para el case de con
travención á la loy, era fácil de establecer. 

Ahora van ti. hacer las municipalidades las veces 
de la junta ej2cutiva de la antigua ley; y como el 
voto es secret', n() Re sabrá á quién afectan los nom
bramientos que se hagan, por lo que al hacer efecti.va 
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la responsabilidad el c:J.sfi",o oc.{o, lG ,¿lo " .1,.,,, 1(1" ¡. ("'1'0 e' ~entiJo 
que realmonte Íuoran cn1p~lblps, si ~'J L<l.!l-:':· "C;l~,.;);: I :1:¡(t~ v ,,,-

de este n;'í".\l!O porquc EC presta á 
in'-li Vi(:110 nuede e:~tar 

"" ~W¡-";(;;r C~'-l ()tr'¡ No lo.s ~emás ~ue ha,u <l.just:¡ :" ('>1tri;~' 
dlmlentos a los terllll1]()'i "1; L 

Para subsanar este: inc']"'!,,.::' 
la responsabilidaü de los m'E,' él 
nas que eligen, hago illJieau',':· 
que se tlóregue un inciso que .!i 
sera firmadu. 

J'.:l señor J7üla.l.--H; n:,t. 1 

otra omisión en el :¡rtlC\l!u ,,;: ,', 
Donde se hace ¡efelcHCi,l " 

establecido divisiones 
vigente de munieipalida,le.l, 
tam bién «y leyes 

El señor Zcgm's 
señor; es muy útil esta rdCrl'lll:ia, 

~Algún señor Diputado usa lh h 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debato. 
En votación. 
Corno !lO se ha hecho O;)I),IGlOn ,tI "' 

se pide votaci6n, lo daremo.s pOl 

Aprobado. 
En votación las inclic"ei()~lcs f)¡p·ul 
La delscñor Ossa, 1110 fi;i"éo'7!, :")/' 1',' 

don Eduardo, para f¡ja/' 7u ¡;'c!/(l en 
fué aprobadct tácitamente. 

En la misma forma SI! 

del señor Edwards don 
l'edctcción del inciso 3.°; del 
impone á l08 municipales la 
voto; y la del señor 
«leyes posteriores.» 

Se pllsíeron en dise/ls/,ín 
debate y pOI' (CSentillliellto 
tiwlos: 

«Art. 2. 0 En la misma fof']}[\ 
á que se refiere el articulo a;,tc; 
juntas de cinco electores qn2 
en las ~ubrleIegaciolles en r¡lh~ liD ;.,,~». 

Art. 3. 0 Si en el día ill\licdu h 
no celebrare sesión por faita de nÚlll eo (", 

crimen citará á 10R munieillal,·, illlS',~" 
apbrcibimiento de prisión has'ta qrw Lt :¡j 

integre las jUlltRS insclipLoras.» 
El seJior Zeycrs (IJ rcsi,l(lllte). ~\'>l 

articulo 4. 0 

El señor Sec1'ctaJ'io.·-Dil]C :F'{: 

«Art. 4. 0 I.a designat:i()l] 1 .• 3 

juntas inscriptoras no podr';' n;',:,c: (·:1 

no puedan inscribirse, qne no lJ ·¡,lau 
subdelegaci6n respectiva ú qno os,",;: aH 
dicIas para fnl1ciollar./j 

El señor Edw(J,NlN (,loa e 1; ]'" 
que se tratará (le la l'l>i'!(J;l(·j.I Ó 

El señor JValker ~Tl ti 
Creo que se tl'ilt"l el" L! 
haher persolla~; en 
Chile. 

El señ'll' Bobine/, -~-S) _ 
efectiva. 

El seíbr Zcgcr,'1 (Pl ',;i h,::' 
terial efecti va. 

El señor Richa·l'tl. - 1\\;'(;,':3 

, ~',\' ,\ '"- ",_,~ " ., (', Á 

_~id}l!,~it}!l á este 
"':. ,], n.':· éu~b",\r el 

:dicrH dar 

:';?~ (}, que la 
l"j c"tén 

Bl señor /.'erl(~Jl.'-,J ( (~!uizá podda 
dccin:;e: (CIUO uo tCDgar .. rcúdenelrt aeiuaL» 

}~l Reflor j!)el C(tjl1,JPO,-JJc~J(lLdJa llatnar la aten· 
s' no ci6n de la C:vr~::!'¡J, h:\f:ia el ]¡,'Clt'l (le que la palabra 

r";i;,l, ueí.:. aquí eH d llli .. n:lO sentido que 
;:.J de 1:\ ley eledJ)r;¡l, que, como 

,::ión respcc, 

-PllcllÍn. agre· 
de'] r:d~», por(!ue 

: 1 Cl'onwr,to .Lo la ,lcsi:ZlHwi6n 
1 1 .. ¡'" . , Les (le :t r-n!:J(le egHCJOn 

ll,'¡c;t-ir. 1'O\"lue S:lpOll· 

nun per.sol~a que resille 
día so le l~,n ocurrj{lo ir 

otr.~ Ó ]lrovillcia 
c:;" i¡.,liyi,)¡¡,¡ i'n C"[.,lÚ im¡:osih'ilita(lo, y 

]'I,n1)11an in nrrido en la 
C()lllO ,:omprendc la 

Sr) (r;\t:1,(1o que !lO pne
ellG1.1cnt:nHl lejos y 

no venir á funcionar, 
P·i' 'esto me permito hacer 

~,P a~;T(~,:,ph; c.stn ft~;ts\~: «que no 

(P;'\,~~:;id'.'!1ie).~-.i~s~,o .~e\{a un 
í:l ~Ll('e(~c:r q' 'e 111Jr\ per~ona, 

(J!\[¡ en un punto 
,'t ukccción y p"r eonsiguientc 
¡, .. ej" á la junla. PoJl'Ía sneecler 

fC) encontrara 
Cámara com· 

-"nl.}iil(~I' Lt Llis-
1i" it';nos f;kgi-

rne vun:ce 
1)0::' otra 

• ". !ll Ellcon-
lj¡,lO,' f'll 1111 

ij" ~icnuo que 
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ca la lIIunicipaliclad tendrá q [le nor:,hrar cien, dOS-¡' «Att. 5. 0 Nin,::::unQ j',n!1 po h:Í fllnr!Onar con me· 
cientos 1') más miemi)rus para cpu fÜl'!U'.·ll e ·las j11l1- noo; <le 1,l'es miembros.» 
taR, es claro que no les sorá po"i01," ¡;v .. o.ignar si tol,,:, i Se pu,o ~n dL~w,~i(m !l W'/ÍCltlO C,o, que dice: 
y c:l.'la UIlO de ellu$ resi.Jell en la sul),kI"g.lciIJíl (,n ell «A,rt. 6. 0 La Jl.bnil'i[l:l\ilLtrl ,¡[ hlr,:r la designa-
momento en que van tÍ ser lluYllhUl,l,·~. 1\,1' ".St·'1S ·,ión de h, enn1' (¡ UEO de lo.s vocales 
1'aZl)l1e8 inHisto Ollllli inc1iu:(c:on. I Je haeel' la .1'.1 Ll 1111l:1 res¡w(:iiyrt para una 

El señor ElbvaJ'll8 (,J'llJ l::lufwln)-L'l ¡"ter, I ;';¡mü(ln (1"<0 tendrá :Ug'I1' el 1." de (j.;tubre á las 12 
pl'etación que, (le acn,erJo C,)ll d artú:!I]') 20.]8 :rt I ¡el en :,,;,, :'eu;lí6r: h \l,."i~;m:rá el local 
leJ:: elo~t()f,~, ua al nrll::111o en dcbalr; el llOllOl'J\blc i ' qu;" . hI1CiOW¡¡" ,.... a le) IJ¡spuesto en 
senor Del '-"ampo, creo qn8 ,J,;))erl'l pOl'q'le Id art[clclo 1G ,le la Ly eh :,u ,'\, _1.:; 'oto lle 1890.» 
ella vcr.,lrí\ á salvar la ,liheultacl quo se ha hecho El s"fíor lUchtu·il.-LiI. CO:¡¡i6Í\)i1 ha moc1ifica· 
notar, pues Y'~ Rtl ~abria ,nI qué sCllticlo clebu t'lllllll';;elo el m-tic:¡]1) cl~l ,proy8cto prilllit~\,o estableciend.o 
la Pldabm residencia. SI no se aclara bum cote pHi!- '¡lle se encargara a uno ele los vocalCS de hacer la CI· 
to los mUllicipales \lUellar(m expuc"tos lí inennir el! ,ación. 1'"ro pOlhla ocurrir que ps~ vocal tuviera al· 
multas que en muchos casos j.llH,Jell ser Gl'élyú,illlc1:i ~ún iwpec1illlento para hllcerlo, y en lal caso la junta 
y sin tener culpabilidad ningull", ':0 se reuniría. Tal vez sen" mejor que estuviera 

Además, creo que debe suprimirse la p:d.11m «,\11, "ncar.s;:"lo de hacer la citacion el secretario munici· 
sente» porque la palabra «illlpeclitlOt> 1m; induye. 6rgano natural de la .i'\Iunicipalidacl y quien, en 

Podría decirse que están Ímpedidos pelra po(lel' ser ca~o, será subrogado por el prosecretario Ú otro 
nombrados mieml¡¡'13 de las jl1l1taS los <¡Uf) se en 8111pleé\do. 
cuentren á una distancia tal delll1gll' ele Sil nombra :~l seilor Gon:::álci''; E¡'i'rl~/{l'l;',; (don Nico· 
miente. Con esto se salVl\rutll to.Jas las (liflc\tlL1C!"s. :ú~).--D(Jbo I,bserval' qne no se trata de la comuni-' 

El señor Richard.,-Mi prop,ísito, como lo m,¡, 'o'\ción delnombramio1tLO, que }JatnralmentB corre á 
nifesté, es que be ueje bien esclareci.lo e,te [Junto d (~argo del secrcü\rio municipal, sino ele la citaci6n de 
que no le doy mucha ímpertancia, pero {¡ lo que sí se ~os vocales, qniellc3 habrán tl'niJo ya t;anscripci6n 
la doy es á que no haya una ley que pucJa prestarse ,le su llulllbmmicmto, hecha por el 82cretarío muní. 
á diversas interpretaciohes. Por eso conviene qnc la ,:ip,d, 
redactemos con la mayor clarida\l posible y sr, CUll- EL .señor 1Uchard,-E, ill!luc1l\ble que al se
sulte esta j,lea dan.¡" al artÍ>;ulo la forma signiente: crdario c01Te"ponde la comnllicación de los nombra· 

«La designación ,le los miembros de jllllLls in.o :niGlltos; pero lo que lw:p·m,:;o es '1ue este empleado 
criptoras no l'0,lú recaer en p81'SOUaS q\18 no pU(J(lrm tenga tambioll á Sil crlrgn In cit:t0ión de los vocales. 
inscribirse, que c~téll itnpe<li,la~ para funcionar ó 1<:J sGñor 1:levl(G RiqHelme,-Si por enal
que no tengan su reoi,lencia mI' el territorio ó s',h. (~uier motivo lIO hay citllciull, h j\lnt~ no se instala
delegación respectiva sogün el articulo 29 de la ley ~lIt y, SI, e"to, r:U:,rll~, P'HH 61'."1' que !lO agregar l.a 
de elecciones.» llaso <'!,Slll PC1JUlC:ü 'U! lJIl8 j'\utlS puedan constl-

Someto, ¡lIles, e~t¿¡ indicacÍI.)ll 11 la consi,ler:lción tuirse pOl',sí l\li8m[\,,» ~ . 
de la Cámara. I POi' Jo aemas, y,) l1cq,lo qne los mIembros de la 

, _ '.' '1 .' junh so:ll1 citallos por el s"crctmio de la Municipa· 
l,,! sen,or ld~{)~,(ttP:).n.-:Cre? ,r¡ll(),to,la~ ]:18 l;l, helad illkmás ¡Je la cit.tC;Úll l;eb6 ~lacer el eneal'. 

ficultade" plll'de,', . ,dv.ILl, COL ;leclr. ,«~.m pCI"OIl,l.o I gado; pero, CO!110 l)\le,l~ '}llO III el secretario 
que no puedan IIlsl\rthu'so, segun lo Ihspnesh en los j'¡j nI "lC'¡l'rr~ le ¡''''1''1 l·; Cl'c., .; J'l le))or1'0 aa!'eaar@e , 1 " ~ 29 1 ] 1 .1 l' C ,1. v .... el ( D{-I,l- I .. {\~H 1. Ll L·-tC1U. f ( ~ -' (l <:...., D >,J 

artlCu .18 :d~ Y e e a ey un (l GCClOnes.». on esto ¡ qUl\, haya ó ]lO la reuniLÍn tendrá lugar. 
que~a expltcado todo lo que.queremos deCir. El SeIl')l' Zcr'e)'s (l'l'I'Sillcnte)'-Elltonces podría 

El señor Zegers (Pl'esldcnte).-De t·,.loc 1110- decirso : v , 

dos .me parece prudente cond.gnal' la idc,( de au «El' secretario q\1IClbrá (,ncarga lo de hacer la cita. 
senCla. ción Je los desiguf\los sin perjuicio de que las 

El SerlOl' .fIel'in l(iqHcl})~e.-:'IJ parece qUé juntas pl:cuall C'''llstiti1i\'s'~ por sí lI:.islllas.» 
la idea del !tU¡¡''l'lt1,!\l 11'1'llt:du p',]' ::'llllcll~'ll no tea, G)llvieno lGallll~ntc tUlll:,r en üsbs materias todas 
dria cabida a'11ll; \)\1\'8 UUI pers:n;a jl:lc,]e 'star in.s·llas lt fin dJ (~vitar que, por la 
cript.l, y sin clUb.,r::;,) c;;lar aIlSl'l\\~. :N,) 82 con~i,;nC', ,1lO las o111i.c.;llciones que la 
por tanto, SrtlV'H de estclllodo el inconveniente. Por impone 11 una ¡wrsnna, 2e l1nule cÍ 110 se verifique 
eso Jesearía, ctml'luiem <¡ue sea la redaccion que S8 una elocciolJ. 
dé al artículo, (pe Re consigne esta id()a: «que no cs, El s cíJo l' lUsopat¡'ón.-:'[e parece, sellor Pre, 
tén ausentes (lel \,a{,.;.)) Porqne lo esencia] no es qllC si,1ente, que es muy diglla ele tenerse en cuenta la 
esté inscripto "ino (jUO estó en nptit\:Hl de prcstll' circunstancia de qUlJ las citaciones deben hacerse 
lo., servicios 'I\ll] se l,~ i DI pOllen, y porque el p:op,Jci. de Fublica .. lo el nOlll bramiento con personas 
to de la ley c, íjlle c,l~1l presentes. ,;ue l'csi¡lrn Ó pue.lcn l"".'í lit' fll"!':; ¡le] territorio en 

El señor ZC{IC¡'s (l'r8~i'¡clll;o)"-iAlgtln se¡l·)~' e \10 fUllcíuuari.) 3US atribuciones. 
Díput2\clo desea IJaecr US) tic la p'llabra? Yo creo (pe el llllllli··i [1i.tI puede 8ncon-

Cerra-:lo el delJate. UVS¡! en la i1l11y)silJilíJ,¡.) ,le hacer citaciones á 
Pongo en yota,;Íon 1.1 ÍnuicacióE uelllOllOl'aUC Di· \'oc:des qne l'ILÍ,lan <on territorios rli"tantes ó que no 

putallo por O.:;O!'llo. C'HWz'crt por !lO estar dentro 118 la jUJi",tlicción que 
Pué apl'oúc¿rl(l, pi!' ']:; V,¡t08 ¡;rnd,.a 15. Irlqt:, l\ilu{ 11'\Y'\ {¡ 1(:\ :\Iullicipalic1ad 
Et w·tícn{o 5. o ,r'/I': ap!'obado Mr:itamente ?I sin dI" ¡ 1 

bate. DÜle así: ] \:lmisll1') modo, la elección <le 1'lcales para el 
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funcionamiento de las juntas pue,je ofrecer dificulta- 'creo más conveniente dejar que se reúnan en SUB 

des al secretario. propia,>, CaS\\il. 

Por el contrario, los vocales de c\llajunta e"brán El señor Día:-:- BeSOltín.-Creo, señor Presi-
en situación de hacer las citaciones y elegil' los I,)caI'~8 'lente, que pan faei!ltur el despacho ó aprobación 
convenientem'ente por tratarse de los territorios en de e,'\te artículo y dada la di versidael de opiniones, 
que tienen su residencia. serÍ<l conveniente que se suspendü;ra la se~ión por 

Por estas razones creo que h idea consignada en unos cinc r) minuto; y se prDl'l'ogara por una media 
el artículo del proyecto es preferible á todas las otras 1

I 
hora más la, sesión, á fin de condnir la discusión 

que ,"J han indicado. ,lel proyecto. 
El señor Zeger8 (Prrsidente).-}LJ permit) El señor LaJnas.-Yo CfdO que se salvaría todo 

observar al honorable Diputado que, probablemente, ineonveniente dicicll(h que las municipalidades s(
es el secretario el que ha de estar en lllfJjOrc,; eon,1i- rcÍ.n las clle:al'g'l,las d(~ luce!' "sta lijnción de lugar. 
cionea para hacer la citación por cuanto él rcsi,b en El GerlOl' Zeffer~ (P¡,esicl~nte). --No seria malo ... 
el departamento y ahí ejerce sus f'll1ciones; mienti'a~ Creo qne así se cOfl\:iliarúw todas las opiniones y 
que los mayores contriblly'mtes pueJen ser personas ,lc,~apareeerl"!l los iHGOnvellicntes. 
extrañas en el departamento por re2i,lir en o~ra El s2ñor Düw 1tes(utÍc'n.-N o me parece mal 
parte. Por esta razón yo me a(lhiero á la in,licación á mí también la ¡,lea; pero (\cmo parece que aún hay 
del honorable Diputado de 000111'). lile parece que dudas, convendría suspender por algunos minutos la 
ella presta muchas más garantías. sesión. 

El señor Hevia Riquel1'ne.-Yo insi~to en El se~or Zefler~ (PresicIente):-~ mí me parece 
creer que el mejor medio de evitar las ditiCllltados qu: la ld~a d81 son?r. L'l:nas sat!sfara á todos; pues 
es el de decir en la ley, en un inciso separado, qlw á deJa~1Clo a las ,mul1lclpalldades este ~ncari?o, se ga
falta de citación del encargado los demás miembros rantlza hasta c!er~o punto su buena eJeCUCIón, pues 
de la junta están obligados á reunirse en la casa elel estas SO!l corporaclOnes respetables y conocedoras de 
mayor contribuyente que siga, por orden alfahétieo, la I~)call~lad. . 
al encargado en el término de tercero día. El senor ~'tal Uflarte.-Poco seguro me pa-

De esta manera todos los miembros sabrán qne I rece ~I.cspelhent,,; porque nn ac~e.rdo de Ulla mayoría 
tienen que reunirse y dónde deben hacerlo, pudien- mUlllclpal ~al';ce de responsalnl,1l1ad p~ra los ~u.e 
do, en consecuencia, instalarse la j unta á pesar de la ,1 c,oncnrr:n a e}, y en tocl.O caso e'lta ,sel'la m~Iy Jacll 
falta de citación de eludIr con solo alegar 'lue no se tema conOCImIento 

Me parece qu~ esta idea subsana touos lo' incon- de lugares más á propósito que los que designara. 
venientes < ~ En tanto que dejando esta obligación á una sola pel'o 

El señ'or ZefJC1>S (Presidente).-Se trata en el son~, c?mo el secretario mU,n!cipal, no podrá sacudir· 
articulo de la reunión que debe celebrarse el 1.0 de se s;qmera ~e su resl~Oma~)!h(:ad.moral •. 
Octubre pero no se dice en qué lugar deben reunirse. hS,ad()mas el,!.unclOnarlO puLllc,o ~ue t!en~ menos 
os miembros de la j IInta, y este es un vacío quc mteros ~n mortlllear por este medIO, a !os l~llel11bros 

debería llenarse. de las Juntas electontl(~s. Agregare aun mas: en las 

El señor Hevict IUquehne.-S¡ 01 señor 
Pre,~idente se fija en el artículo verá (lue la reunion 
del 1.0 de Octubre tiene por objeto designar ellücúl 
en qlle debe funcionar y me parece que lo más 
cómodo para los mismos miembros ele 11\ juntil es 
que esta reunión se verifique en la casa de uno ele 
ellos. Ese era el objeto de la citación, y como debe 
designarse en ella el lugar donde se deben reunir, si 
falta la citación los miembros de la jllnta no sabrían 
dónde hacerlo y por esto es que con mi in,licación 
se salvan todos los illconvelliente~, pues en ella se 
dice que á falta de citaciÓn la reunion tendra llIgar, 
en el término de tercero día, en la ';asa ,lel mayor 
contribuyente que siga, por ordcn alLlbético, al 
encargado por la Municipalidad. 

El señor ZegM's (Pl'csÍ'lente).-Debe pOllcr~e 
'que la citación se haga para UlI lugar determinarlo. 

El señor IfelJia Rj,(lUel1r~e.-Yo tenía otra 
idea y era la de que la reunión se verificara en 
la sala municipal; pero no la he propuesto porqne me 
ha parecido que imponer á los miembros de le! jUllta 
la obligación de reunirse en dicha sala sería mas 
gravoso que permitirles que ]ludieran mUllirse en la 
casa de uno rle ellos, porque indu·lablemenLe ésta se 
encontrará. más cerca de la resi,lencia (le cada mIo 
de los m:~:;¡brJs de l:t junta. C,Jl1l l ) 110 dich(), la sala 
municipal me parece que seria muy ¡Í, Pl\Jpósito, pero 

subdelegaciones rurales ItO so cuenta con elementos 
a(lecuados pam q\le uno de los miembros de la junta 
se encargllC de cBtas citaciones á los demás. Es nece
sario estar en d campo para conocer las numerosas 
diticultades qne se presentan para destJmpeñar satis
factoriamente este cometido. 

]\Ifientras que el secretario municipal que conoce 
á los miembros de la junta y que debemos suponer 
que cumple con su deber, podrá hacer esta citación 
con 111 ayor acierto y elementos disponibles, al mismo 
tiempo que con mayor garantía de responsabilidad, 
en tanto que la mayoda municipal no tiene nin
guna, 

El señor Ze(¡ers (Presiclente).-Podria decirse 
que las municipillidades eslarían obligadas á designar 
un lugar central ele la subdelegación. 

El señor IIevüt Biquelrnt3.-Creo, señor 
Presidente, que todas las dificultades se salvarían di 
cicnclo que el miembro de la junta encargado por la 
ley hará la citación:.í los cinco vocales; pero que la 
l\rnnicipaliaad designan'! ellllgar para la primera :eu· 
nión preparatoria, lo que será avisado por el secre
tario. 

El señor Zeffers (Presi<lente).-Esta es precisa
mente, la cuestioll; y ~eda conveniente referirse al 
artículo de la ley de d"cciones que habla sobre este 
particular. 

El sellO!, JJrontt (Ministro del Interior).-iPor 
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qué no seguiríamos con los demás artículos del pro- Las jlmtas así integradas se instalarán á la mayor 
yecto drjando este para después? brevedad y darán aviso al juez. 

El seña" B(tnnen.-Yo creo que á pesar del Si no se i¡¡"talaren se volverá á proeeder en la 
temperamento propuesto por el seüor ;\finistro no al· forma prevenida en el inciso anterior hasta que se 
C'lnzaremos á discutir hoy todo este proyecto; no veo verifique la instalaeión. 
tampoco gran urgencia para que procedamos tan de Los diez días á que S8 refiere el inciso final del 
prisa. artíeulo 39 de la ley de 20 de Agosto de 1890, se 

El Senado no se reúne mañana; de manera que contarán desde la fecha de la inst:J.lación de la junta 
nada habríamos avanzado aprobánuolo nosotros in8criptora. 
ahora. El señor Del Campo.-En este artículo, la 

El seLlor Ze(/C'i'S (Presidente).-Si hubiera asen- Comiúón agregó \lila disposici6n tendente a estable
timienttJ unánime, podríamos acordar celebrar sesión cer que las juntas que no se hayan instalado en 
el viernes. la fecha indicada por la ley, 11) dejen por eso de 

El señor Banncn.- Mañana po,lda quedar fun<:ionar en los días restantes. Como no está con-
concluido este proyecto; de modo que no ell~nelltro slIltarlo el plazo durante el cual debén funcionar es
necesidad alllcnerdo. tas juntas ni constituidas en el tlh preciso de la ley, 

El seüor Jlevia, R'iq~tehne, -En todo caso creo que se haría bien en decir que esos plazos prin
podríamos acordar que si no se concluía mañana la uipiau111 á contarse desde el día de la instalación y 
discusión, continuaríamos el viernes. correrán proporcionalmente. 

El señor Zegci'S (Presidente).-Si hubien asen· Hago indic'lción en este sentido. 
timiento unánime, así quedaría acordado, ó bien El señor Zerlers (Pl'esidente).-Ofrezco la pa-
tomaríamos mañana esta resolución. Dejaremos este labra. 
artículo para tratarlo desp\lé~. Si no se hace observación, daré por aprobauo el 

El señor .Düu~ Bcsoaín.-Uonvendria pro· artículo. 
longar la sesión por media hora más. Aprobado. 

El señor ZCflers (Presidente).-Parece que hay Igualmente daré por apl'OblHh la indicación del 
acaerdo. C(¡ntiI\Uarelll()~ mientras no se manifieste honorable Diputado de Traignén. 
voluntad contraria. Aprobada. 

[,08 aTtícul')i) 7.°, 8. 0 y 9. o tueron api"olJ/ldos sin En discusión el lnUcalo lI. 
debate. El señor Secretal"io.-Este artículo dice así: 

Dicen así: «Art. 11. De las resoluciones que dicte el juez 
«Art. 7.° Las juntas inseript'Jras nombrarán de del crimen habri apelaci6n sólo en el efecto devolu 

su seno y por voto acumulativo, presidente, secreta- tivo, y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de 
rio y comisario, quedando elegidos para estos cargos 20 de Agosto de 1890.» 
los que respecti~amente obtengan la primera, segunda El señor Richf(,}'(l.-Desearía saber qué resul· 
y tercera mayona. tada en el caso que el Tribunal Superior revocase las 

En caso de empate seráu preferidos por el or(!en decisiones del juez del crimen. [Serían nulos los actos 
alfabético del apellido, y si los apellidos fllesen igua- de la juntar¡ 
les por el del nombre.» Elseüor ZefIM'S (Presidente ).-Indudablemente, 

«Art. ~.o El.iuez llel crimen respectivo conocerá señor Diputado, y la junta tewlda que volver á fun. 
de las excusas é inhabilidades de los voeales de la~ cionar. 
juntas inscripto ras. Ofrezco la palabra. 

Los vocales pourán excusarse en los casos señala· Cerrado el debate. 
dos en el urtícnlo 5.° de la ley L1e 20 ue Agosto de Si no se hace 01Jservaciones, daH\ por aprobado el 
1890. artículo. 

Para reclamar de la inhabilidad habrá acci6n po- Aprobado. 
pular.» Los artícnlos 12 y 13 lueron nproZ,ndos sin debnfe 

«Art. 9.° Aceptada la excusa 6 dechlfada h inha y pOI' asentimiento t¿[cito. 
bilidad, el juez dalá en el ado aviso á la ilIunicipa- Dicen asi:' 
lidad para que reemplace á los cxcusactos <1 inh,bili· «Art. 12.' Los miembros de las juntas que se 
tados en el término de 24 horas.» establecen por esta ley incurrir/m en las penas que 

El señor Ze!Jers (Pl'esidente).-En discusión el la ley electural señala para los miembros de las jun-
artículo 10. tas electorales, si faltaren á las obligaciones que le 

El señor SeC1"etal'io.-Dice este articulo: corresponde d"sempeñar. 
«Art. 10. Las juntas illscriptoras darán noticia Art. 13. Desue el l.0 de Octubre las municipali-

de su instalación al juez del crimen indicándole los dades funcionarán diariamente A las 12 del día hasta 
nombres de los inasist'~l1tes. El mismo aviso darán que tengan noticia oficial de qne se han instalado 
los asistentes que no se encontraren en número para todas las juntas inscriptoras del municipio y publica-
funcionar. rán por la prensa actas de sus s"siunes.») 

Si alguna junta inscriptol'a no se instalare el (Ha El señor Zegcrs (Presidente ).-En discusión el 
designarlo por la ley, el juez someterá á juicio :i los artículo 14. 
inasistentes, y dará aviilo á la ::\Iunicipali,lad en el El señor Secretat'iQ.-Díce el artículo: 
acto para que, cualquiera que sea el nwtivo de la «Art. 14. Los municipales que no concurrieren á 
inasistencia, los reemplace en el término de 24 las sesiones que eeta ley ordena celebrar, que procla. 
h.)fas. f maren personas inhábiles ó impedidas para vocales 
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de juntas inscriptoraB, ó que de cualqui3l' 1ll0(~O sefln !les, me parece que no habrá dificultad para aprob3r 
responsables de que dichas juntas no fm¡ci':lel', in- d artículo. 
currirán en una multa de 500 pesos. Pew hay otro dE'partftmento que se encuentra 

Igual pena se impondrá á las por2011flc (j ne f,!el\;ll también en una situaciúll excepcional y que requiere, 
designadas para vocales dG las jnnLls y por 1" tant<o, llii articulo especial. E'ite departamento 
que siendo inbáhiks parl! el CJ el de :'iacímíi:nto. Respecto de él propongo el 
gos, fnnciollal'Cn sin dar noticÍ¡\ de eU inhahi)í bl al ;¡rlÍcil.lú qnG me permito pasar á la Mesa para su 
juez del crimen l'especti vo. lectura. 

Estas multas las aplicará el juez ,lel crimen do! Es noturio que en este departamento las inscripcio-
departamento proeedien,lo de ciLio ti Ú de nes estiín mny vícia,],¡s con unft multitud de ahusos 
cualquiera del pueblo, y si no se pngal'l!!l eH el plazo cometiclos el OllO 90, como el de inscribir soto á las 
que el juez fije se impondrá á los multudos U!la pri personaR que pertenecían al bando político que pe 
sión de diez días por cada cien pe,'08. adueñó de las inscripciones. Pero estos abusos no se 

Las resoluciones del juez son apehbles PlJ h forma Iwn <1eteni,lo aquÍ; porque dos leyes sucesivas dicta
ordinaria y el pro'.;edimienLo S(lrÚ br eV'2 y c.llmario.» ,las de~pnés pura sal val' estas irreglllaridades han 

El señor Díaz Besoaín.-Crc,) qtt<, serh con· sido burladas también, á pesar de que ellas er,m de 
venÍente dejar este ar~ículo Inr;\ Jiscutirlo de~pl1és carActer general. Torlo se· ha estrellado e0ntra estos 
del 6.° individuos '1\11') se han ldueñado de la situación y 

El señor Robinet. -Pi ,le, á la Cám~ra rebaje cuyo color p )lítico no conozco. Todo lo han burlado; 
la multa que consigna eslo arlÍculo .. ]\fe gllRtrl que y ahora qne ~e les va á dar esta facultad para hacer 
las leyes se cumplan, y como 1.1 multa de 500 pesos las inscrip~iolJc8, volverán á repetir los mismos abusos 
no llegará nunca á hacers(, efectiva, ill>lieo se In re ó no nombrarán á nadie; ó si lo hacen nombrarán 
baje á 200 pesos. sólo á las personas q ne les convenga. 

El señor TValker j"ln}'tine,t; (l1on C"rlos).- Yo creo, por lo tanto, señor Presidente, que á fin 
tY suprimimos el COllsejo de Estado1 ,le resguardar el derecho de los ciudaclanos, debemos 

El señor .Robinet. -E~a puede sel 1:\ medil1a dictar una disposición especial que vaya á deRtruir 
complementaria. Yo tamhién deseada cdLa reforma, el predominio que indebidamente ejercen estas pero 

El señor Zegers (Presidente).-Ql1ccb el ar[Ícu son as. Esto se conseguirírr Ji~poniendo que los nom· 
lo para discutirlo despllés del 6. 0 hramicntos que van á efectuarse los hagan los que 

El ar!íCltlo 15 se «probó sin devate !J 1)i))' a,Cldi- eran mayores cOlltribl1yentes el año 90. 
miento tácito. Debo' reconlftr que con motivo de los hechos que 

Dice asi: denuncio, y encontrando la Cámara que ellos eran de 
suma gravedad, nombró una comisión de que form~ba 

«Art. 15. I,a pLlhIicación de las inscri¡wioncR ?te parte el SeilOl' Parga para que se t:ansladara alla y 
qLle tratan lOA arLlenlos 39, 40 Y 43 (le la ley de recogim'a las informaciones necesanas para la adop
elecciones de 20 de Agosto de 1890 2C h~,ri¡n sola- ció n de algllnas medirlas r¡ne restablecieran el orden 
mente por tres eltas. alterado. Poco después vino la Dictadura y por esta 

En Santiago estas publicaóonGs Sil h:ll'rín CIl el can~a no se alcanz6 á tomar resolución alguna. 
Diario Ojicia!, y en las demás pohlaei'Jlltc, en el De modo qne la Cámara está en la obligación de 
diado ó pel'ióclico de la localitlad ó de la pl'ovíncia ';elal' por el ej<',l'cicio dd derecho eleetoral de los 
que designe la ftutoridld competente (jile ['or ahora ciudadanos de Nacimiento, lo que se conseguiría 
es la junta, siempre que el dlldio de (!iC)lU dial·i'J ti (lando á los mayores contribuyentes que lo eran el 
periódico las hiciere por uu precio que !lO excGda Cll año 90 la facultad de nombrar estas juntas. 
más de un 20 por ciento de su costo. El articulo que propongo sería el siguiente: 

Si ningtin propietario de diario ó periódieo ,Ji; la «En el depftrtamcnto de Nacimiento la junta de 
localidad ó de la provincia se allanare 4 ]¡1eer le¡ cinco electores á que se refieren los artícnlos 1.0 y 2.° 
publicación con arreglo á la diApaes\'o en el i!l,j,·;) de esta ley serán nombrados por los mayores contri
anterior, se hará ésta por medio de cartt,les (1 110 ~i' fij'l hU;j'LmteB ~nyos nombres aparezcan en la lista forma. 
rán por diez días en la ¡murta de la saL, J1l\1l1\cip"1.» da en virtUll del artículo 9.0 de la ley de 20 de 

Se puso en discusión el artíClllo 16, (pie dic,': Agosto de 1890.1) 
«Art. 16. En los dep:Htallletltü~ de }?rciri:IH, Ptl- El señor .Del Cnlnpo.-Este asuntú se trató 

chacay y Osorno las funciones que est" ley eneo en la Comisi6n, y ante ella el señor Banllen tuvo 
mienda á las munit;ipali<lades serán (lesempeií'H.hl"l oportunidad de hacer valer las mismas razones que 
por las personas que formen la comi.,ión\l" rdéaldes ,1.e la Cámara acaha de oír. La Comisión creyó que no 
esos departameutos en conformidacl á la ley especictl podía acce¡lerse á esta indicación; porque ella envol· 
de 23 de Noviembre de 1892.» vería una verdadera ky de excepción para una loca· 

El señor IJannen.-Este nrticnlo f¡¡é lI¿;rega:1o Edad cndonc1e existe unft municipalidad, á lacualson 
por la Comisi6n porque estos tres tleputa'llcntos (le aplicables todas las disposiciones que este proyecto 
Puchacay, Freirina y Odorno Petaban en una Bitn,,· contiene. Por tanto, si los hechos temidos por el 
ció n excepcional, pues no hubo alll elcc·Jirmcs. Duft lwnorahle Diputado se realizaran, ellos tendrían 8U 

ley especial confirió á tres pr"l'S'll1a~ con (,] titulo <le sanción inmediata el! las penas que este mismo pro-
alc<1ldes las fUllciones 111l1nicipa!o~. PUl' yedo consulta. 
respecto de estos dbparlamento~ no telllll la ' Por estas con~itleraciones, la Comisión consideró 
el artículo 1.0 que confiere las fnnciOllC'S que en nsta i que no era el caso de dictar uua ley de excepción. 
ley se indican á las mnuicipalídmlcs. }>"r eBJ ¡j,.g raz·,-· El "eñer ZegCJ'8 (Prcsidente ).-Yo encuentro 



SESION DE ;30 DE AGOSTO 

sumamente grave la indicación de Su Señoría; sería 
me.ior que desistiera de ella. 

El señor RO'fneJ'o.-Creo que la Cámara uebe 
rechazar la indic:lción propue"ta por el honorable 
Diputado por Concepción, [1urque ella seria lina ley 
de excepción que no puede dictarse. 2'\0 po lomos 
nosotros tampoco entrar á molificar el polel' electo
ral {le Nacimiento porque él es ,le bl Ó cual color 
polÚic0. Si hay una muniuipalic1uJ qne legRlmente 
ejerce sus fUlciones, no es posihle Ilc3conocel'le sus 
derecho,3 ui privada del zlo (·l~gir las juntas ino()l'ip
toras. :x o p') lemos Lar:cr esta transferencia de facul 
tades á otras ¡¡enonas. 

El sellor aonzález E1'J'á~IU'I~ (rlon Xi~olá,,). 
-Como lo ha üicho el señor Del Campo, la Comisiotl 
acordó no acceder á la peticioll del honorable Dipu
tado por COllcepción; porque aun cuando hubiera 
algunas jrreglllaridade~ en la formación de aquella 
municipalidad, y cualesquiera que fueran las ideas y 
pl'Opósitos p,)ll'ti.;os d<J ella llU pocHa la Cámara dictar 
una ley de exeepciell. 

El señor JValke1' JJIal'tinez (don Joaqnín).
Pero sobre todo, ¿~erúl cOll~titncíollal una ley S8me· 
jante1 

El señor Bannen. -Sí, señor Diputado; y sobre 
todo llO puede hacerse esta alegación cnttl1l10 estamos 
disclltiendv 1l1l artículo de excepción. 

El sellor Gou.~ále."t EJ'J'(¿~lu'i;"~ (doll.:ficolás). 
-Pero a'Inl "í <jlle exL-te una situacion anómala y 
manífiest'l. En Freiriall, PncJ¡acay y Osorno no hay 
lIIunici palidad. 

El sellor Bannen.-Pero en Nacimiento la 
Municipaliuad no ha sido elr,gida por la gran mayoría 
de los ciudadancw, pues de todas las sub clelef'ilciolle3 
que forman en territorio municipal, soln tres ~otarol1. 
Esta es la situaeil)n excepcional en que se cncmntra 
este uepartamcntc,; y salvarla es perfectamente cons
titucional. 

El señor ZCf/('rs (Pre,údente).-E~ sumamente 
grave, hOllora,'lle lJipllt:lilo, d dictar leyes rle excep 
elón fundadas en semejante;; consi.leracione~. Sería 
entrar en un terreno peligroso y profullllamente in
conveniente. 

El señor Robinet. - Yo pienso del mismo modo, 
que es por demás grave dictf\l' una ley ele excepción 
semejante p0r !luí, '¡\le lns propó~itos del honorable 
Diputado se,\)) Srlll' ¡s. E,to ele cntrar á cOIT\'gir los 
defectos de ulla e1,,,~,:ión ¡lOS llevaría demasiado lejos, 
porque habrá muchas mUllicipalidarJes elegidas en 
igualdad ele eirCullst:\lleilis, Por esto rogalÍa al bono 
rabie Dipubdo Re si['viera retirar su illc1icación 'lue, 
sospecho, no ha de encontrar fortuna. 

El señor Bannen.-Cnando se trata de res· 
gnardar el derecho dc los ciudadanos, me importa 
poco el éXÍlo ,le mis f'sfuerz )"_ Creo cumplir con mi 
deber y esta satisfacci,ín 1])1; Lasta. 

Freirina, Osomo y Puchacay endonde 110 hay mu
nicipalidad. 

El señor ZefleJ's (Presidente).-Yo creo que de
bería b:tstar á Su Sefioría la seguridad de que ninguna 
Municipalidad puede obrar discrecionalmente. 

El señor Concha. - Yo votaré en contra de la 
indicaci611 del honorable señor Bannen, pues la creo 
ittconstítucional, tanto más cuanto que Nacimiento 
tiene l'IIllníeipalidad como toJos los departamentos 
de la República. Tenemos en esta sala colegas que 
se sientan con nosotros elegidos por votos de aquel 
dep:ll'Lamento, tal vez como los señores Risopatrón, 
:'IIathieu y Vázquez y íPodría hoy la Cámara, des
PU\;3 ele dos nños y medio, venir á dar un voto que 
bien podria estimarse como una declaración de 11uli
tIacl de su elección? 

Por esto, y principalmente porque la considero 
inconstitucional, declaro desde luego que votaré en 
contra de la indicación propuesta. 

El señor Zegers (Presidente).- tA1gún señor 
Diputado usa Je la palabra? 

Si no se hace observaciones daré por aprobado el 
artículo 16. 

Aprobado. 
En votación la indicación del honorable señor 

I3annen, 

l'radicadú la votaciún, té¡¡ultarun 1 voto por la afir
mativa y 3;"3 por la, wgativa, haóiéndose abstenij,Q de 
tatai' un sáioT Diputado. 

El señor Zcgel'S (Presidente).-R\lchazada la in-
dic'lCión. 

rasaremos al artículo 17. 
El señor Scm'ctcu'io.-Dicc este articulo: 

«Art. 17. Dcróganse las leyes complementaria 
sobre ins3ripciones generales de 20 de Octubre de 
1890 y 23 de Noviembre de 1892.» 

El señor Bennen.-Voy á proponer, para que 
figure antes ele este artículo, uno que no es de excep
ción sino que de interés muy general. 

Para el C,lS0 de que puedan haber subdelegaciones 
sin funcionar, es útil el siguiente artículo, llamado 
á sal val' muchas dificultades y ú. resguardar el dere
cho de todos los electores. 

Dice el artículo que propongo: 

«A.rt .... Los habitantes de las subdelegaciones en 
que no fUDcionaren juntas inscriptoras podrán inscri
birse en cualquiera otra de la sllbJelegación del res
pecti vo deparL\manto 6 de las de otro departamento 
de la misma agrupación si en aquél no hubiera fun
cionado ninguna junta ínscriptora.» 

A esta disposicióÍl no le veo peligros, y sí muchos 
beneficios. 

El señor Lal1t(J,S.-iPide el señor Diputado que 
~e establezca que los electores puedan transladarse 
,le nn 11(;p:\ftamento á otro cuando en el ~uyo no ha
ya habido inscripciones? 

E: señor Banne1~.-Sí, señor. Pero el horlOl'a l)}" nipulacl\) por Copiapó que me 
ha pedi,lo que rdi,'{' mi irt'licacion, aleg::mtlo que 
habrá lllu~has l11\lni íjl91iJ"ü,'s en igual,la,l de COl!
diciones no se fija en ti ue 110 kllmí utra en la que no 
haya podido ejercitm,e Jib!'clIlente el derecho Il" 
sufragio, que es el caso de :-Iacimiento; pues aquí la 
inmensa mayuría de los ciudadanos no ha volado. Se 
encuentra, por lo t,lnto, en la misma situación que 

l~l s,)ñ')r lJIontt (Ministro del Illterior).-Pido 
á la H 1Jl1Orab!e Cámara que, después de despachado 
este artículo, se sirva agregar un otro en que se diga 
(F18 e,tEt ley cOllJcnZflrá á regir desde su promulga
ciólI f:ll el Dia1'io Oficial. 

El señor Zeyel'S (Presidente ).- Como no ha si· 
do ubervaclo elmticllIQ 17 10 dHfrrc~ ro af!(hc,~ 
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Aprobado. sultar la seriedad de las elecciones es obra buena, 
En votación la indicación del honorable señor obra patriótica. Por esta razón prefiero la indicación 

Bannen. 
Practicada la votc~ción, j'e8ultaron 

afirmativa y 31 por la negati¡'a. 
Al tiempo de votar: 

que he formulado á la qua ha hecho mi honorable 
fe votos pOI' la amigo 01 señn[ Dinz Desoaín. 

El señor Día~ Besoain.-Voy á citar un solo 
ejemplo para demostrar al señor Diputado que aun 
aceptando los términos de su indicación no se consi· 

El señor Gonz(íle~ Er}"á~uriz (,Ion Nieo· gue el propósito que persigne Su Señoría. 
lás~.-N6, porque considero ese articulo como una La 811bdelogilción de Nuñol deslinda por el oriente 
ley de excepción que derogaría la Constitución. con la cordillera de los Andes y llega por el poniente 

El señor Wall~el' .zJfartine~ «Ion Joaquín). hasta el ferrocarril por la parte de atras de la Peni
-N6, porque no se limita el número de circunscrip. ten ciaría, bA dóndB se colocada la junt.a? Según la 
ciones en que los electores podrán haC('f su ir,s intlicación de Su Señoría, jllnto á la línea del ferro. 
cripci6n. carril, y así s(>, impediría votar á les que residen en 

El señor Robinet.-N ó, señor. La ideil la creo las Condes. Por esta razón !lO acepto la indicación 
buena, pero la forma dé la indicación nó. que ha for,nularlo sino en defecto ó á falta de una 

El señor Zegers (Pl'esidente).-Rechazada la parroquia ó de otro punto más central y poblado. 
indicación. El señor Richcwd. -Me parece que la indica-

Como no se ha hecho observación, daremos por ción formula(la por el honorable Diputado de Curicó 
aprobado el artículo que el señor Ministro del Inte· es más sencilla y más aceptable. 
rior acaba de proponer. El Beñor Zef/ers (Presidente).-iAlgún señor 

Aprobado. Diputado usa de la palabra1 
Volveremos ahora á la discusi6n del artículo 6. 0 Ofrezco la palabra. 
El señor Dia;t. Besoain.-Propongo que en Cerrado el debate. 

lugar de la frase: «encargará á uno de los vocales Si no se picle votación, dan) por aprobado el al" 
de hacer la citación de la junta respectiva para una ticulo. 
reunión que tendrá lugar el l. o de Octubre á las 12 Aprohado. 
del día», se diga: «designará también el local en que Si no se pide votación, daría también por aproba. 
tendrá lugar elLO de Octubre á las 12 del día,» da. l::t indicación del honorable Diputado de Curieó. 

Creo también conveniente la agregación del si· El señor Robinet,-Con mi voto en contra. 
guiente inciso: El señor Zef/ers (Presidente).-Aprobada con 

«Esta designación se ajustará a lo dispuesto por el voto en contra de Su Señoría. 
el artículo 16 de la ley de 30 de Agosto de 1890.» Continúa la discusión del artículo 14. 

El señor Risopatl'ón.. - Yo propongo para el En conformidad á la indicación aprobada del señor 
artículo la siguiente redacción: Díaz BesoaÍn respecto del artículo 6.°, se incluirá. en 

«La Municipalidad, al hacer la designación de las el 14 como causal de la pena la no desigcación del 
juntas, designará un local que reúna las condiciones local. Si la Municipalidad no cumple, sufl'iría la mis· 
que se expresarán en el inciso siguiente para que ma pena. 
dicha junta so ¡'eúna el día 1.0 de Octubre á las El honorable señor Robillet ha formulado indica-
12 M. para designar el local en que deban funcionar. ció n para rebajflr la multa á 200 pesos. 

En la designación de dicho local la junta se suje· El señor J'Jfontt (Ministro del Interior).-Podria 
tará á lo dispnesto en el articulo 16 de la ley de 20 quedar reducida á 300 pesos. iAceplaría el señor 
de Agosto de 1890, debiendéJ preferir en primer Diputado? 
lugar una estación de ferrocarril y en su uefecto El señor Ilobinet. -Acepto. 
designará el centro de pobJaciÓR más importante del Se dió pOI' aprobado el arti,culo con esta8 modifica· 
territorio municipal. Si hubiere dos ó más estaciones dones. 
de ferrocarril dentro del territorio, será proferida la El señor Díaz Besoaín.-Rogada á la Mesa 
que esté situada en el centro de población de mayor que si es posible envíe al Senado el proyecto sin 
importancia.» esperar la aprobación del acta. 

Voy á permitirme explicar á la Camara por qtlé El señor Zef/erS (Presidcnte).-Si es posible y 
doy tanta importancia á la designaciótl del local. la Cámara lo acuerda, así se hará. 

En una sola subdelegación es natural que haya una Acordado. 
escuela ú otro edificio público que pueda servir ('ó Ruego á la Cámara que por deferencia á nuestro 
modamente para que flmcionen las juntas; pero honorable Vicepresidente señor Barrios, dediquem0s 
ahora con la nueva di visión territorial, según la cual un minuto al despacho del proyecto que concede una 
una circunscripción está compuesta de dos ó tres suma:le dinero á la Junta de Beneficenci a de Val
subdelegaciones juntas, puede sur.eder que haya un paraíso. 
local que reúna las condiciones exigidas por el al'- Si no hay oposición, entraríamos á su discusi6n. 
tículo 16 de la ley de 20 de Agosto de 1890; pero Acordado. 
que al mismo tiempo se encuentra tan distaute de la En discusión. 
reshlellcia de alg'mos de los electores que se les pri- El seuor SeCl'etario.-Díce así: 
vará de hecho de votar. «Artículo unico.-Del producto de la próxima 

Tengo conociffiienLo de que ya se ha hecho uso de I venta de los terrenos vacantes del malecón de Val 
esto arbitrio para imp3Jíl' que algnrus perilOllas se paraíso, se destinará la suma de trescientos noventa 
SitlCrib:m y creo que todo lo que hagamos para con· y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
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ochenta y nueve centavos á saldar el déficü que 
arrojan las cuentas de la J untúle Beneficencia de ese 
puerto.» . 

El señor R'ichard.-Pido ia palabra para decir 
s610 dos. La Comisión habría despachado favorable· 
mente este proyecto si no hubiera notado que en las 
cuentaR había un error. Para explicarlo se pidieron 
datos á Val paraíso y éstos han llegado dejando satis
fechos á todos los honorables Diputados que han 
tenido tiempo de eRtudiarlos. 

El señor Zegers (PresiJente).-Si no se pide la 
palabra y no se exige votación, daremos por cerrado 
el de ba te y aprobado el proyecto. 

Cerrado el debate y aprobado el proyecto. 
El señor Montt (Ministro del Interior).-Ya 

que de beneficencia se trata, yo rogaría á la Cámara 
que se OC\1j'lara de un proyecto que concede la suma 
de 70,000 pesos para hacer algunas construcciones y 
mejorar el servicio de la Oasa de Orates. 

Los honorables Diputados babrán leido un informe 

que se ha publicado y en el cual se manifiesta la 
urgencia de mejorar ese establecimiento, dándole 
mayor capacidad. Hay en él actualmente 700 locos, 
que no caben materialmente en el establecimiento. 

El señor Robinet. -Yo tengo el sentimiento 
de oponerme, porque segúu informes que he recibido 
el local de la Casa rle Orates es enteramente inade
cuado y no debe malgastarse el dinero en repararlo. 
sino en construir varios edificios que sirvan para ese 
objeto, distribuidos en diversas localidades de la Re
pública. 

He oido también á varios señores Diputados que 
desean tomar parte en el debate. Por esto rogaria al 
señor Ministro que no insistiera en su indicación. 

El señor Zegers (Presidente).-Se levanta en
tonces la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

.... 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción • 


